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ConvocaConsejoCiudadanoa
consultaabiertaparaevaluar
eldesempeñodela fiscalGodoy
Ratificariaen elcargo,elpropósito//El ejerciciodemocrático,
sin precedenteen elpaís //No atenderáquejasni denuncias

LAURA GÓMEZ FLORES

El Consejo Judicial Ciudadano
(CJC)convocóalapoblacióny alas
organizaciones civiles,académicas,
empresarialesy deprofesionalesde
derechoa participar en la consul-
ta pública y abierta para evaluar
el desempeñode la fiscalgeneral
de Justicia capitalina, Ernestina
Godoy Ramos, con la finalidad de
ratificarla en el cargo, lo cual es un
procesodemocráticosinpreceden-
teanivelnacional.
Tras aclarar queno estáen sus

atribuciones abrir un proceso de
recepción personalizado de que-
jas, denuncias, opiniones o va-
loraciones de casos específicos,
el organismo ciudadano precisó
que los términos de la consulta
pública son aprobados demanera

colegiada por sus 11integrantes.
Dichos términos se darán a co-

nocer por conducto de diversos
medios y de manera oficial en
el micrositio del Consejo y en la
página del Congreso de la Ciudad
de México, a fin de que todos los
interesados participen libremente

en este ejercicioconstitucional.
El CJC, presidido por Jorge Na-

derKuri y formadoporotros10in-
tegrantes,quienes fueron designa-
dos el21dejuliopor unanimidadde
lasfuerzaspolíticasenelCongreso
local,se comprometió a transparen-
tar losresultados.

Su misión, señaló, es considerar
la ratificación de la fiscal general
de Justicia luego de que expresó
su interés de mantenerse en el
cargopara consolidarlas acciones
emprendidas.
Ante lasmanifestacionesencon-

tra de esteproceso, aclaró que no

está en sus atribuciones abrir un
proceso de recepción personaliza-
do dequejas,denuncias,opiniones
o valoraciones, porque no tiene fa-
cultadesconstitucionalesni legales
para atenderlas.
Destacóqueparaelloexistenins-

tanciasgubernamentales,segúnsu
naturaleza; tampoco puede escu-

char demaneraunilaterala una de
las partes,quejososy peticionarios,
pues implicaría solicitar informes
y reportes a diversas autoridades
para formular una opinión objeti-
va sobre la naturalezadel asunto,
cuando carece de facultades para
requerirlos.
Queremos que esteproceso de

consultaserealicedemaneraorde-
nadamedianteun procedimientoin-
cluyente,respetuosoy transparente
quepermitacumplir consumanda-
to constitucional, puntualizó.




